
 
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS 

CONCURSO DE OFERTAS Nº 02/2020 – SEGUNDO LLAMADO 

ADQUISICIÓN DE NOTEBOOK 

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 01 

  

RESPUESTAS Y ACLARACIONES A CONSULTAS EN EL MARCO DEL Concurso de 

Ofertas: CO Nº 02/2020– SEGUNDO LLAMADO: 

 

PREGUNTA 1 

1- Aceptaran Notebook con procesador i7 – de 8va generación? 
Respuesta: 
FAVOR AJUSTARSE A LO SOLICITADO EN PBC. 
 

 

PREGUNTA 2 

2-  Aceptaran Notebook con Memorias de frecuencias 2400 Mhz? 

Respuesta: 

FAVOR AJUSTARSE A LO SOLICITADO EN PBC. 

 

 

PREGUNTA 3 
3- El sistema operativo solicitado sería el Windows 10 pro? 
 
Respuesta: 
Se aclara que el sistema operativo corresponde al de Windows 10 pro. 
 
 

PREGUNTA 4 

4- Aceptan notebook con resolución de pantalla HD 1366 x 768? 

Respuesta: 

FAVOR AJUSTARSE A LO SOLICITADO EN PBC 

 

 

PREGUNTA 5 

5- Aceptaran IVA del mes de Noviembre? Ya que la presentación de diciembre esta para 

el 23 de enero. 

Respuesta: 

FAVOR AJUSTARSE A LO SOLICITADO EN PBC. 

 

 

 

 



 
PREGUNTA 6 

6- En el pliego de bases y condiciones Especificaciones Técnicas, para el ítem de 

Notebook, solicitan: 

 

PANTALLA: FHD SVA antirreflejo con retroiluminación de WLED de 39,6 cm (15,6 ") 

en diagonal (1920 x 1080) 

Atendiendo a que SVA (Ángulos de vision estándar) es un término utilizado por la 

marca HP para equipos tipo Notebooks con pantallas que poseen ángulos de vision 

estándar como las pantallas con panel TN tradicional, solicitamos respetuosamente 

puedan ser aceptados también equipos con pantalla FHD WVA (ángulo de vision 

Amplio) el cual es superior al SVA y es un término utilizado para pantallas con un 

ángulo de vision más Amplio del normalmente utilizado, la consulta es cursada de 

manera a que dicho término no ocasione posibles confusions o limite la participación 

de posibles oferentes. 

 

Respuesta: 

Se aclara que se aceptan equipos con pantalla FHD WVA. 

 

 

PREGUNTA 7 

7- En el pliego de bases y condiciones Especificaciones Técnicas, para el ítem de 

Notebook, solicitan: 

Sistema operativo: W10 OEM. 

Solicitamos respetuosamente aclarar si el Sistema operative debe ser Windows 10 Pro 

64bits en español OEM, teniendo en cuenta que la version Pro 64 bits es la más 

utilizada para las entidades y la más complete para el tipo de equipo solicitado, de 

manera a ofertar correctamente.  

 

Respuesta: 

Se aclara que el Sistema operative debe ser Windows 10 Pro 64bits. 

 

 

PREGUNTA 8 

8- En el pliego de bases y condiciones Especificaciones Técnicas, para el ítem de 

Notebook, solicitan: 

Solicitamos respetuosamente aclarar el tiempo de garantía de las notebooks 

solicitadas, de manera a ofertar correctamente.  

Respuesta: 

Se aclara que el tiempo de garantía es de 12 meses.  

 

 

 

 



 
PREGUNTA 9 

9- En el pliego de bases y condiciones; punto 11, Multas, dice: 

 

“Se aplicará una multa por atraso del 1% por cada día de retraso en la entrega de 

los bienes en demora…”, al respecto solicitamos que el porcentaje de multas sea 

reducido como máximo a 0,5% considerando que por la situación de la pandemia 

COVID-19, desde el mes de marzo del 2020, en nuestro país, nos encontramos 

ante la presencia de situaciones imprevistas que afectan todos los procesos de 

fabricación de equipos por parte de los fabricantes (situaciones excepcionales a 

nivel internacional), y en consecuencia conllevan a una extensión de los tiempos 

ordinarios de fabricación y/o plazos de envío a nuestro país (proceso de 

importación) o al retraso en las entregas de los bienes por parte del proveedor o 

contratista. 

Respuesta: 

FAVOR AJUSTARSE A LO SOLICITADO EN PBC. 

 

 

 

 


